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Jueves 25 de agosto de 1836, 8 cuartos. 

Suscríbese en ta Imprenta del editor, 

calie de la Trinidad, « . N O , á 8 rs. 

ai mes para los suscritores de esta 

ciudad puesto en sus casas, y \% ¡04 
de fuera/raneo de porte. 

i * 1 } ' . bifi t i 'i 

Las. reclamaciones, anuncios y 
nsunicados- que gusten1 insertar em 
este periódico deberán dirijirse 6 *x 
editor, francos de portr, ¿in C U J Q 

requisito no terán reabidos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO 

SALE LOS MARTES, JUEVES V DOMINGOS. 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO. 

Por el ministerio de la Gobernación del reino 

se ha comunicado a este gobierno c iv i l con fecha 

42 del actual la real orden que sigue: 

E l Sr. secretario de estado y del despicho de 

la Guerra se ha servido comunicar a esta ministe

r io la real orden siguiente: 

»Las repelidas eaposiciones que se dirigen á 

S. M . la REINA Gobernadora solicitando armas 

Eara la Guardia Nacional de muchos puntos de 

i península, eo que oo esta armada esta fuerza 

tan completamente como et gobierno de S. M , 

desea v procura* y el notar que las referidas es* 

rposiciones llegan jeoeralmenle por conducto de 

as autoridades civi les, ha determinado a S. M . á 

prevenirme diga á V . E. * como lo ejecuto de su 

real o rden , que estando los capitanes jeneraies de 

las provincias autorizados para d is tr ibu ir a los 

Guardias Nacionales de los distritos a donde se 

estiande su autoridad todas laa armas que se re

compongan «n los talleres «le las maestranzas de 

artillería de las mismas provincias , ó en los par-

3
ues ó depósitos que pueda haber en los pueblos, 

eben dir i j irae á dichas autoridades todas Jas soli

citudes de esta clase y las reclamaciones que ha

yan de hacerse sobre el mismo objeto, puesto 

que el gobierno de S, M . solo se ha reservado dis

poner de los armas nuevas para reemplazar con 

ellas las muchas que continuamente se inut i l izan 

por causa de la guerra , no siendo tampoco gran

de la existencia cjue hay de esta clase en alma

cenes para ocurr ir a U n indispensable como ur-

jcote y privi lej iada atención, y sin que por esle 

motivo pueda entenderse que S. M- dejará de po

ner i disposición de los capitanes jeneraies, para 

que las d is t r ibuyan t n los pueblos cuya localidad 

lo acredite necesario, (odas las armas nuevas de 
que pueda desprenderse. Dios guarde á V , E. mu
chos anos. Madrid M de jul io de 4 856.=- V igo . " 

Lo que de real orden, comunicada por el se
ñor secretario de estado y del despacho de la Go
bernación, traslado á V . $, para que en conse
cuencia, y con arreglo á lo que ya estaba preve
nido en 18 de juuio de 1 8 M , cuide de q i e 'os 
pedidos de armas y moniciones para la Guardia 
Nacional se dir i jan a V. S. por los aj untamientos 
á fin de que pueda hacer las convenientes recla
maciones al capitán jeneral deesa provincia. 

La comunico á los ayuotamientos para qne se 

arreglen estrictamente á cuanto se determina en 

la preinserta resolución de S. M. Dios guarde á 

V V . muchos años. Toledo 23 de agosto de 1836.— 

Juan PedrodeQuijana.wSres. presidentes é indi-

riduos de los ayuntamientos de la provincia. 

Habiéndose desertado del primer reji.niento 
de la guardia real de infantería desde el cantón de 
Arecuavaleta el individuo que a continuación se 
espresa, encargo a los alcaldes y demás justicias 
de los pueblos de esta provincia que si fuese ha
bido le prendan y remitan á mi disposición. To 
ledo 25 de agosto de 1836.*—Juan Pedro de Qnt-
jana. 

Filiación, Vicente Matallanos y Mora , natu
ral y vecino de Dosbavrios, de o6cio estudiante, 
soltero, su edad 20 anOs, estatura 5 p i e i j 2 pul
gadas, pelo y cejas castaño, ojos paidoa, nariz 
regular, barba poca, color moreno. 

c 

Habiéndose desertado del deposito de caballe
ría de Vitoria k.9 de lijeros acantonado rn Alma
gro el individuo que á continuación se aspéese, 
encargo á los alcaldes y demás justicial de los 
pueblos deest i provincia que si Fuete habido le 
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•I 
prendan y remitan i mi deposición. Toledo 23 de 

«o i l o de 1836 .—Juaa ' lWodeQi ' i i » " . u 

Filiación. Alejandro Carel-, natural .le Ma-

dridejos, de edad de 19 artos, ta l i lnra 5 m^r 
palo y ceja» caitano, frente regular , n a r ^ l a i ^a , 

color LrigueDo, oficio labrador. 

[ 3 ] C »&0I , 

deis Poli»» núm. 3 7 , perteneciente i | 
suprimido convento de Dominicos de U 

referida ciudad, y se le adjudica por la 

cantádad en Rs vn. 

iJt inisruo l>. Isidoro L l u l l , otra i d . 

en la tnisma calle / ^ i ^ M ^ . ^ ^ v 3 5 . 
que perteneció e\( referido convenio de 

dicha ¿f mdad , e n * , . - y - < ^ » ^ . > . „ . 
EímiMno D/í i idojo L l u I l , otra i d . 

en la misma calle y^c igdad.^um, , 1 ^ 

manzana 189 , que perteneció al referí-

dO'Gbntentu de la misma, en 

En ¡a provincia de Cádixt 

F'Iiadon Juan ¿ a l a n , natural de Baslrea, p Jo-María \\ árlela temató Id s a -

de edsd de JO.anas-, -estai-na 5 piea.M-pulgada M ] [ I I B uombrade^a i r í püs t in t ¿ta an el 

- •3 

1 

m 

m 
*' "Habiéndose W r U d o . o W depósito jde l rejU 

miento da t» bailaría de VUr.ua k\%dc M^os el 

* U ¡ u dubq iM i f continuación *e,tsOren, encarto 

t í o* alcaldes j ilemaf-,|>i#lio\as de loa nqebloe.de  

esta provincia que si fuere habido le prendan y 

remitan i mi disposición. Toledo 23 de agofto de 

4836.—Juan Pedí o de Quijaua 

5,OOo 

• 'Ma* 

$Ü| 

8.000 

y 6 líneaaf pelo ycejesioepVo, frente^reguF*r,*oa 

riz roma, boca regular, barba lampina, cara re

gular, color trigueño y hoyoso de viruelas. 

AVISO OFIC IAL . 

I ) . José Marra Ruiz Sana, intendente de esta 

provincia y subdelegado de arbitrios de amortiza

ción de la misma llago saber: Que por dis

posición de la dirección jeneral de rentas de arb i 

trios de amortización se saca de nuevo a subasta 

eo arrendamianto por tres años de la encoaiif nda 

de la Peraleda, quedando abierta la misma hasta 

el dia 20 da setiembre próximo venidero en que 

se hade celebrar su remate: la persona que la 

apetezca podrá hacer postura, la que le será admi

tida con tal que cubra el presupuesto de diez y 

siete mi l quinientos noventa y cinco reales en ca

da año, y se allane al cumplimiento de las condi

cione* del pliego que está por cabeza de) espedien

te , advirtiéndose que su remate «e verificar» el 

dia que queda citado, y á las puerta» de las ofici

nas de esta intendencia. Dado en Badajoz a 13 de 

agosto de 1836, — José" María Ruiz Sao?..«-«Por 

mandado de v S. Francisco Gómez Membrillera. 

N-°23 DEL BOLETIX OFICIAL 
de la venta de bienes nacionales* 

SIRCAS CCTOS REMATES F H ' O ü APROBADOS POS LA 

IZfTEUDinCJA. 

' ANUNCIO a* 78. 

L * junta de venta bienes nacionales, en uso 

de laa facultades que se le conceden por el art i 

culo 38 de la real instrucción de 1.* de marzo, ba 

acordado declarar y publicar los nombres da los 

compradores de fincas rematadas en esta corte y 

provincias que se espresan , y animismo la canti

dad an que se les adjudican. 

Ki la provincia de Mallorca. 

D. hidoro L l u l l remató una casa sita 

* i 

125,000 

teVtnínb de Ja ci una c roo sariFernando, 

que perteneció al suprimido convento 

de san Agustiu de la ciudad de Cádiz, 

en......-JJ 

D. José María Navarro, una casa-

horno sjia cu IR referida ciudad, y su 

calle de'ra Ainai'c.ura, núm. 99 , que % 

perteneció al referido convento de la 

muma ; en..í... 1 Sí:Í.V¿i 205.SOO 

D. Eustaquio Soriano, una casa ac

cesoria en la esquina de la Pescadería 

de Chiclana, num. qne perteneció 

al referido convento de dicha villa t en, 40.000 

D . Manuel Manzanares, un solar s i 

lo en Puerto-Real, calle de la A l tariz-

nela, esquina á Ja de santo Domingo, 

que i>artenecióá Mostrencos, en 3Q,70Q 

Ü. José Navarro» una casa sita en la 

ciudad de Cádiz, calle de san Franc^co, 

núm. M , que perteneció al convento de 

monjas Descalzas de la ini»ma ciudad, 

«•-• 210 .000 

I ) . Juan Btjarano, otra Íd. en id . , 
calle de la Carne, núm. 19 , que perle-
ció al suprimido convento de sau Agus
tín de la misma, en 2JU.000 

E r . m i s m o D . Juan Bejarano, otra 

id . en td. en la misma ciudad , calle da 

la Torre , esquina á la de la [tosa , nú¬

mero 153, que perteneció ¡.I suprimido 

convento de la Merced de la misma ciu-

ded, eo 181.000 

, En la provincia de Córdoba. 
D. Rafael Triguillos remató una ca-

aa sita en la ciudad de Córdoba, calle 
de éanla María de Gracia , núin* 22 , qoe 
perteneció al suprimido convento d t 
san Pablo de la misma, y &e le adjudi
ca por la cantidad en.. \ , i •"• I 

I ) . Ramón Polo, otra id . en íd., ca
lle de la Espartería, núm. 10 y 11, 
que perteneció al referido emí tan lo de 
la missne,cn » nfc.H ISo.CUO 

O. José R i l l u , otra id . en ¡d., calla 
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Je Puentemela de D. Gómez, núm. í , 

que perteneció al suprimido convento 

ife relijiostta. de aaola María de diclia 

ciudad , en *»***>~*^..+*[^,mft9f 41.200 

P. Femando de Vega , otra i d . en 

i f i r i calla de Jesús y M a r í a n ú » . 2» , 

que perteneció al suprimido convento 

de i eli¡iosa* de san Mar l jo de la misma, 

^ ' ^ • ' ^ " V i T d * * 32,916 
0 . Francisco Diaz Morales x o t ra / i d , 

én ¡d. /ca l le ele Jos Muñiccs, número 5^ 

que perteneció al suprimido convento 

de reli¡iosas de las Nieves^ de la misma 

en UhÚJl 12.000 

-i M m i j ' m ) IX Francisco Diaz Mora-

l e s v otra i d . eo í d . , ca l lado los Muni- , 

ees, núm. 3 , que perteneció al referido 

con* en lode L UJ Urna t en 41.000 

l>, Hr i z i c ; ^ - t i Solano . una huerta en 

la referida ciudad f contigua al supr imi 

do ct/i^verito de san CavtjLaoQ de Car-. r 

i j j e l i t j ^ Descalzos de i j m isma, e n . . M „ . 80.600 

U. M^nu t l de Campos, una casa en 

di -in ciudad» calle de la Librería, nú- . 

mero 5 0 , que perteneció al suprimida 

convento de Corpus Chriifi de la mis

m a , en . i ,58.000 

E l comisionado principal de los arbitrios de 

amortización, Mateo de Murga. 

[51 

f l f tCAS PARA C U T O R E U A T E S E I K S i t . A DIA. 

A N U N C I O w.* 70. 

A v i r tud de providencia del señor intendente, 

de la provincia de Araron se ba señalado el día 

S9 del presente mee, ante el juez de primera ins

tancia de la ciudad de Zaragoza para el remate de 

las lincas que se espresaránj y coaarregJo á lo 

iuandedoen el articulo 28 de la real instrucción 

de 1.° de marzo , se veriticará en esta capital en 

el mismo dia y bora de once a doee, ante el Se: 

ñor D. Maouel Lucefto, rotnislro honorario J 

juez de primera instancia de esta capital , y escri

banía de a Jo>é Balduque, coo asilencia del co

misionado principal de arbitrios de amortización, 

ó persona que le represente, jr con citación del 

procurador síndico. ( t 

U n molino de aceite que perteneció al conr 

\ento de san Lázaro, eu el A r raba l , tasado t o 

428.390 n . • i" .i , 
Una posada que perteneció al convento de 

sanio Domingo» calle de san Francisco,, uúro.SJr, 

tasada, en 36.347 rs. # 

U n homo de pan cqcerqne perteneció aleón

e n l o de san Agustín, calle delTreoque, num- 2¿ 

ta i adoen 60-425 ra. 

Una casa que perteneció a) convento de sanio 

Domingo , calle de Miguel de ¿ r a , número134, 

tasada en 26.436 rs- . i 
Uoa casa que perlep*c¡ó 0,1 congenio d*aaMo 

Hominfencal le de aan Pablo, número 17* , tasa* 
da ei» 38o ra. -

,( Uüa casa que perteneció al contento ó> la 
V¡c|oría, caite de 1'redu.adurfca, num. 7 2 , tasa-
t a 2**1*7 f*. 

Una casa que perteneció al convento de 

santaDqiinngo^ calle de, las boticas bordas, nú

mero*4 W-, U s a d l o 23.HÍ3 r#. 

Una casa que pL^tejiocíó, al convento de san 

Agut l ip . , caJle,de santa Caialms, numero G5, U-

aada en 22.320 ra., ( j 

t 

ANUNCIO 80. 

Por p r o v i d e n c i a del señor ¡orendeole de le pro¬

viñeta d e León edta rnftié\utUt el dia * dei prrxí-

mo setiembre p a r a el Téma l e d e las tincas que se 

e x p r e s a r a » , aarte r, f u t a depaupera í n a U n c i a de 

«íteba ciudad ; y extu, arrecio al a r t i c u l o 28 d e l o 

real i n s t r ucc i ón d e 4 / d e marzo de este año , se 

V e r i f i c a r a en la* casas oonsutor^ lea de esla c a p i 

tal , de o n c e a d o c e d e la-; mañana, ante el Señor 

D. Juan García Becerra, ministro honorariode es

ta real audiencia . juet t^e. p i t o r r a inslanei» de es¬

ta capital , y encuba o ía de D. B t n . l ^ l\*rriot 

con asistencia d e l cuumionail» prirrcípa) de ar

bitrios de amortización, ó persona que l e r e 

p r e s e n t e , v concitación del piocxinador sin Jico. 

Una vina en Fuenles IVueva* á la CcgolU, 

bace 186 jornales) q u e peilene/ín al *ti¡ • J I . L Í U 

convento de Agustinos, lasada en 20.460 rs. 

Una casa'ñe alio"'y bajo', con su fiuerla en Ca

ca be los , que prrtt'rfecio al referido convenio, ta

sada en 23.313 rs. 
11 

" ^ A N U \ C I O i . ' 81-

Por providencia del'señor intendente de la 

provincia de Cádiz están srnaladc* loa dias 27 

y 3f de a go- t o ^y l . * de setiembre próximo j an

le el juez de primera instancia de dieba ciudad, 

para el remate da las fincas que se espresarány 
con arreglo al artículo 28 déla real instrucción 

de 1 de marzo último se verificara en las casas 

consistoriales de esta capital , en los mismos dias 

y hora de once ¿ doce ante los señorea jueces y 

y escribanías que ae apresarán, con asistencia d t l 

comisionado administrador de los arbitrios de 

amortización , c persona que le represente, y can 

citación del procurador sindico. 

Fincas q u t ar rtmaprdn tt dia t - dtl corrirntt wn , 

por antt D. Juan JOSÉ Rodriautz ÜaluVosrrs. jurz de 
piinicra íairtaDCia. y escribanía da D . Josc Urrotis. 

JJna nasa en dícjia ciudad, soñaMa 4 tcOn el 

n i i H K 2 2 , calle do sania Inca, que p f r * r * fc»¿ sS 
Jaainpnjas de sania María de ja n»iaiiia v saatda 

eo ( t f . 2 í3 rs . j ;&mrs . i 
Otra en la, misma audad p calle de san José, 

núm, A U , f r e n t e , Felipe^qae perlen-cio -

dkbas monjas, tasada en 78 900 rs, y 17 nars. 

-Q^a que pfcle^ció 4 |ái m o n j ^ V*<*^ da 

ti* É^nov^vA . a W o l 
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I I referid» ciudad , sita en la Calle da san Francis

co, núm. 4 2 , Usada en 127.505 ra. J 17 mrs. 

Otra i d . afta en la ciudad de Jerez, Calle de 

la Corredera, núm. 698 , qne perteneció í Jas 

monjas de Gracia de la misma, lasada en 3*.51 3S 

reales. 
« a n a que te rematarán et 31 de agosto ante dSdfcw 

D. Mateo Miguel Avilan, y ueribaai* d* D, Jasé 
Odii Ruiz-

Una casa site en Jerez, calle de la Doclrina, 

núm. 1257, que perteneció alconvenlo de santo 

Domingo de dicha ciudad de Jerez, Usada en 

20,900 rs. 
Otra id. id . en la Plaza Quemada , numero 

139S, que perteneció á las monjas de la Concep

ción de la mitras, tasada en 48.485 re. 

Fincas que se rematarán en s9 de setiembre próximo. 
La parte baja de la casa sita en la ciudad de 

Cádia» y su calle de san Francisco , núm. 95 , que 

pertenecid a las monjas de Candelaria de la mis

ma ciudad, tasada en £2.292 rs, y 47 mrs. 

ANUNCIO w.* 82, 

Por providencia del tenor intendente de Cata-
luna está señalado el dia 28 del presente mes r ante 
el | iez de primera instancia de dicha ciudad, 
pan el remale de dos casas en la ciudad de Bar
celona; y cOñ arreglo al articulo 28 de la real 
instrucción de ^ . de marro de este año, se veri 
ficará en las casas consistoriales de esta capital, 
de once a doce de la mañana, anta el Sr. D. Ma
nuel Luce ño , juez de primera instancia de esta 
capital , y escribanía de D. José Balduque, con 
asistencia del comisionado principal de arbitrios 
de amortización, ó persona que le represente, y 
con citación del procurador síndico. 

Una casa sila en la referida ciudad y su calle 
de Avino, núm. 26 , que perteneció al suprimido 
convento de Trinitarios Calzados de Ja misma ciu* 
dad, tasada en 61.708 rs. y 8 mrs. 

Otra id. en la mi>ina, núm. 27 , que pertene
ció al mismo contento, tasada en VI .750 rs. y 
14 mrs. 

ANUNCIO a." 83. 

Por providencia del señor intendente de la 
provincia de Malaga está señalado el dia 27 de 
agosto para el remate de las fincas nacionales que 
ae r*nre*arán ; y con arreglo al artículo 28 de la 
real instrucción de 1 * de marzo último se verifi» 
car i en las casas consistoriales de esta capital , en 
el mismo dia y hora de once a doce, ante el Se* 
fior D. ¿u»n José' Rodríguez Baldéesete, juez de 
primera instancia , y escribanía de D. José1 Urro-
tia *¿on asistencia del comisionado administrador 
de loa arbitrios de amortización, ó persona que 
le represente, y con citación del procurador Ua

ná 20 , que perteneció á loa Clérigos Menores da 
dieba c iudad, tasada en 54.829 rs. y 11 mrv 

Otra id . en dieba calle, núm. 9 , mangana 20 
que perteneció al convenio de santo Domingo dé 
la misma ciudad, lasada en 20,078 ra. y 47 rar-( 

Otra id .calle de l o a Mártires, núm.1 , manza*. 
na 5 1 , que perteneció al referido convento de 
santo Doraiugo de i d . , tasada en 22.693 rs. 

Otra Íd. en la calle de los Mármoles, núm. 16 
manzana 170, que perteneció al propio comento^ 
tasada en 33.463 rs. y 22 mrs. 

AVISO. 

Por providencia del señor intendente de la 
proviucia de Estremadura se suspende el remata 
que se baila señalado para el 20 del corriente de 
las dos casaa sitas eo dieba ciudad, calle del Po
ro , núms. 8 y 6 , por tener que procederse á se¬
gunda tasación. 

Lu que se anuncia al público con objeto de 
que los individuos que quieran interesarse en la 
adquisición de las 6ncas insertas puedan acudirá 
bacer sus proposiciones á los parajes señalados 
en los dias y boras que se citan. Madrid 5 de 
agosto de 1856.—BI comisionado principal de los 
arbitrios de amortización, Mateo de Murga. 

díCO-
TJne casa en la calle Nueva, núm* 1 4 , manta-

loUda: Imprenta dm />. José di Csa* 

Madrid 2 5 de agosto. 

*EAL DECRETO. Para evitar las dndaa qne pue
dan suscitarse sobre si Jas leyes y decretos ama
nados de las córtes celebradas en las dos épocas 
constitucionales se bailan restablecidos en virtud 
de mi decreto del 13 de este mes, por el que man
dé publicar la Constitución del ano de 1812, en el 
Ínterin que reunida la nación en córtes manifiesta 
expresamente su voluntad y ¿ da otra Constitución 
conforme a las necesidades de la misma, he ve
nido en declarar como Reina Gobernadora, 4 
nombre de mi augusta Hija Doña babel 11, des
pués de haber oido á mi consejo de ministros, que 
por ahora y mieolras las próximas córtes consti
tuyentes deliberan lo conveniente sobre tan ¡m¬

Íloriante asunto, no se consideren resUblecidas 
•s disposiciones emanadas de las dos épocas cons* 

titucionalea, esceptuando aquellas que Yo baya 
mandado observar posteríormentei ó que mande 
observar en adelante, porqne convenga así al bien 
de los pueblos. Tendréislo entendido, r lo comu
nicarais a quien corresponda.«Está rubricado de 
la Real roano. — E n palacio a 20 de agosto de 
1836.—A D. José Landero y Corchado. 

Por decreto del 21 del corriente ha tenido í 
bien S. M . la Reina Gobernadora convocar ¿cortes 
jeneraies con arreglo á la (institución política da 
1812, para el dia 24 de octubre riel presente año. 

Ha sido nombrado el teniente jeneral marques 
de Rodil jeneral en jefe del ejércilo del noria y 
secretario del despacho de la Guerra. 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 25/8/1836, Boletines ordinarios, página 4


